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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Proceso selectivo. – Cobertura de cuatro (4) plazas de administrativo del Servicio 
Municipalizado de Movilidad y Transporte, subgrupo C1, mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal por concurso de méritos, en aplicación del artículo 2 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público y dentro del marco general de ejecución de la oferta 
pública de empleo (extraordinaria) correspondiente al ejercicio del año 2021, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de diciembre de 2021. 

Único. – Aprobar la lista de aspirantes admitidos y la lista provisional de los excluidos 
del proceso selectivo convocado para la cobertura de cuatro plazas de administrativo del 
Servicio de Movilidad y Transporte del Ayuntamiento de Burgos, que queda como sigue: 

Listado de personas admitidas. – 
APELLidOS y nOMBRE 

ALOnSO LOREnZO, CAROLinA 
ALOnSO SAinZ dE ViCUÑA, ALBERTO 
ÁLVAREZ ALOnSO, ESTHER 
AndRÉS VAROnA, EVA M.ª 
BALBÁS AGUiLAR, RAQUEL 
BORJA dE LA FUEnTE, ELÍSABET 
CABREJAS PEÑALBA, LUZ MARÍA 
CAnTERO dÍEZ, LOREnA 
COnTRERAS ORTEGA, JESÚS JAViER 
ESPinOSA SAnTAMARÍA, MARTA 
GOnZÁLEZ FRAnCÉS, MARÍA 
GUiJARRO RAMOS, LARA 
HERRERO HERnÁndEZ, RAFAEL 
LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ ÁnGEL 
MAMBRiLLAS VARELA, MERCEdES 
OJEdA PEÑA, LAURA 
ORdÓÑEZ ALOnSO, FCO. JAViER 
PÉREZ GARCÍA, REBECA 
SAinZ dELGAdO, VERÓniCA 
SAnCHO nÚÑEZ, AnA 
SAnTAMARÍA TEJERO, MARTA 
SEdAnO GUTiÉRREZ, ÁLVARO 
SEdAnO RUiZ, JULiO CÉSAR 
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APELLidOS y nOMBRE 
UyARRA ViCEnTE, yOLAndA 
VAdiLLO GUTiÉRREZ, ÁnGEL 
VERGARA REnEdO, LAURA 
ViLLAR MAyORAL, CRiSTinA 

debido a que el Servicio de Movilidad y Transporte oferta dos procesos de 
estabilización de administrativos, uno de 4 plazas para las oficinas de Virgen del Manzano 
y otro de 2 plazas para la Estación de Autobuses, los candidatos que han abonado una 
única tasa, solo pueden participar en uno de los 2 procesos y tal circunstancia no ha sido 
concretada por las personas que se exponen en la siguiente lista, las cuales tiene que 
indicar, para subsanar la deficiencia en cuál de los 2 procesos quieren participar. En caso 
que dentro del plazo establecido para la subsanación no indicaran expresamente por cual 
optan, se estimará que participarán solo al de 4 plazas para las oficinas de Virgen del 
Manzano: 

Listado provisional de personas excluidas por no concretar el proceso de selección, 
de los 2 indicados, en el que pretenden participar: 

APELLidOS y nOMBRE 
AZOFRA dÍEZ, M.ª ESTHER 
BEniTO ROdRÍGUEZ, ROSA AnA 
BLAnCO LOREnZO, CAROLinA 
BLÁZQUEZ SÁnCHEZ, SOFiA 
BOnET LOZAnO, REBECA 
CARCEdO BÁRCEnA, CRiSTinA M.ª 
CARCELEn GALLO, CRiSTinA 
CRiSTinA VAROnA, BERnAL MARÍA 
dE PABLO SERRAnO, RAQUEL 
dEL RiVERO CUESTA, dOLORES 
dEL VAL ÁViLES, M.ª BELÉn 
dELGAdO SÁEZ, MÓniCA 
dOMÍnGUEZ PASCUAL, EPiFAniA 
ELViRA dE PEdRO, JESÚS M.ª 
FERnÁndEZ RUBiO, M.ª dOLORES  
FUEnTE ORTEGA, MÓniCA 
GARCÍA CRESPO, HÉCTOR 
GiL VEGA, M.ª niEVES 
GOnZÁLEZ SAiZ, BEGOÑA 
GUERRERO SÁEZ, VERÓniCA 
HEBRERO BELTRÁn, MARTA 
LÓPEZ GOnZÁLEZ, inMACULAdA 
MAnJÓn MARTÍnEZ, MERCEdES 
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APELLidOS y nOMBRE 
MAnZAnEdO ORTEGA, ALEJAndRA 
niETO SERRAnO, ROSA AnA 
PAZOS nÚÑEZ, CARLOS 
QUinTAnA BALBÁS, inMACULAdA 
RAMOS ALOnSO, ROSA M.ª 
REdOndO GOnZÁLEZ, M.ª ÁnGELES 
REnEdO MARTÍnEZ, LAURA 
SÁEZ ARiZA, JiMEnA 
SAinZ dE LOMAS, JUAn ROBERTO 
SEdAnO AUSUCUA, MARTA 
VALdiViELSO GAdEA, AnA M.ª 
VALdiViELSO iZQUiERdO, REBECA 

Listado provisional de personas excluidas por no cumplir las condiciones de 
participación: 

APELLidOS y nOMBRE MOTiVOS dE EXCLUSiÓn 

AGUiLAR BARRiO, M.ª PiLAR (1) (1) Por no haber presentado justificante de abono de los 
AUSÍn SAnZ, JUAn ALFOnSO (1) derechos de participación en el proceso selectivo, dentro 

del plazo de presentación de instancias. «La falta de 
justificación del abono de estos derechos determinará la 
exclusión del aspirante, sin que este vicio sea subsanable».  
La subsanación de este motivo solo será posible con la 
aportación del justificante del pago de la tasa 
correspondiente realizado dentro del plazo para la 
presentación de la solicitud, no siendo admisible si 
tuviera fecha posterior a esta 

MOREnO CASTRiLLO, M.ª CELiA (2) (2) Por haber presentado un justificante de abono de la 
tasa por los derechos de participación con una cantidad  
inferior a la que correspondía abonar para la plaza 
solicitada que era de 16,81 euros. 
La subsanación de este motivo solo será posible con: 
el pago de la tasa correspondiente y la aportación del 
justificante de abono de la cantidad abonada en plazo. 
La tasa equivocada, puede solicitarse por escrito su  
devolución 

Las personas indicadas en los listados provisionales de exclusión dispondrán de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, para efectuar alegaciones y/o aportar documentación 
para corregir los defectos advertidos que sean subsanables. 

En Burgos, a 26 de agosto de 2024. 
La teniente de alcalde, 

yolanda Barriuso Munguía
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